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Caucasia Ant., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012017-0015600 

Decisión: Rechaza demanda 

 

En auto posterior, se concedió a la parte demandante, el término de cinco (5) días 

para que subsanara la demanda de la referencia, en tanto a especificar la fecha de 

exigibilidad de las sumas adeudadas y las pretensiones claras y expresas, 

venciéndose el plazo, sin pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, se rechaza la demanda, se ordena la devolución de los anexos sin 

necesidad de desglose a la parte demandante, y el archivo virtual de las 

actuaciones.  

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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